
ORDEN 567/2023

Unidad administrativa:

ÁREA CONSERVACIÓN DE MONTESExp.: A/OBR-034619/2022 (3-B/23) 

De conformidad con el artículo 144 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

D I S P O N G O 

Aprobar el Plan de Obra del PROYECTO “MEJORA DE PASTIZALES E INFRAESTRUCTURAS 
GANADERAS EN MONTES GESTIONADOS DEL SERVICIO DE GESTIÓN FORESTAL III",
elaborado por la empresa por la empresa Ingeniería y Gestión Medioambiental S.L., e informado 
favorablemente por el Área de Conservación de Montes de la Dirección General de Biodiversidad 
y Gestión Forestal con fecha de de agosto de 2023. Esta Orden anula y deja sin efecto
la Orden 545/2023.

EL CONSEJERO
P. D. ORDEN 369/2022, DE 24 de febrero

(BOCM N.º 53, de 3 de marzo de 2022)
EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

DESTINATARIO 

- SRA. JEFA DE ÁREA DE CONTRATACIÓN






Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía todas las firmas auténticas y se han 
ocultado los datos personales protegidos y los códigos 
que permitirían acceder al original. 
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